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RESOLUCION
Resolucion n®: 2354/2026
Fecha Resolucion: 16/04/2026

La Diputada Delegada del Area de Cohesién Social e Igualdad, en virtud
de la resolucién de la Presidencia de la Diputacidén n® 1221/2026 de 3
de marzo, ha resuelto lo siguiente:

APROBACION DE LA CONVOCATORIA PUBLICA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA
PROMOCION DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, ATENCION A LA DIVERSIDAD
SEXUAL Y DE GENERO, Y CONTRA LAS VIOLENCIAS MACHISTAS EN ENTIDADES LOCALES
MENORES DE 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA. 2026.LINEA 4.

Entre los fines propios y especificos de la provincia, destaca el
recogido en el articulo 31 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, que aspira a garantizar los principios
de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la
politica econdmica y social. En particular, asegurar la prestacidn
integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 1los
servicios de competencia municipal, asi como el de participar en la
coordinacién de la administracién local con la de la Comunidad
Auténoma y la del Estado.

El eje estratégico de desarrollo social, configurado mediante
Resolucién de la Presidencia de esta Corporacidén n° 5054/2023, de 12
de Jjulio, centra las actuaciones gque se dirigen a garantizar un
desarrollo social equilibrado, 1la cohesién social y la igualdad de
oportunidades, evitando asi disfunciones y desequilibrios entre los
distintos municipios.

El Area de Cohesién Social e Igualdad, como parte de este Eje
Estratégico, presta la asistencia técnica, econbdmica y material que
facilite la realizacidén por los Ayuntamientos de las politicas
sociales y de igualdad de género para la ciudadania de los municipios
sevillanos, participando en el Sistema Publico de Servicios Sociales
de Andalucia y facilitando la realizacidén por los ayuntamientos de las
politicas en Servicios Sociales, entendidas como el conjunto de
servicios, recursos y prestaciones publicas orientadas a garantizar el
derecho de todas las personas a la proteccidédn social, en los términos
recogidos en las leyes y que tienen como finalidad la prevenciédn,
atencidén vy cobertura de las necesidades individuales vy sociales
badsicas de las personas en su entorno, con el fin de mejorar su
bienestar.

Para llevar a cabo estas actuaciones, el Area de Cohesién Social e
Igualdad asume el compromiso de desarrollar vy ejecutar el Plan
Provincial de Cohesidén Social e Igualdad, que contribuye al bienestar
social e igualdad de oportunidades desde la perspectiva competencial
municipal y provincial.

El Plan Provincial de Cohesién Social e Igualdad 2024-2027, ejercicio
2026, con aprobacién inicial el 29 de enero de 2026 y publicacién
definitiva en el Boletin Oficial de la Provincia (B.0.P.) de Sevilla,
numero 41, de 2 de marzo de 2026 y correccidédn de errores publicada en
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el Boletin Oficial de la Provincia (B.0.P.) de Sevilla, numero 43, de
4 de marzo de 2026, recoge en su Anexo 1, las Bases Reguladoras Tipo y
las Bases especificas (Cuadros Resumen), para la concesién de

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Area de
Cohesidén Social e Igualdad, y en su Anexo 1.4 el Cuadro Resumen de la
Linea que nos ocupa.

Estas Bases, publicadas en el B.O.P. nUmero 45, de 6 de marzo de 2026,
habrédn de regir 1la convocatoria de la Linea 4 de subvenciones
destinadas al Programa para la Promocién de la Igualdad entre mujeres
y hombres, atencién a la diversidad sexual y de género, y contra las
violencias machistas en Entidades locales menores de 20.000 habitantes
de la Provincia de Sevilla. que se enmarca en el punto 8.6.3. del Plan
Provincial de Cohesidén Social e Igualdad.

E1l proyecto objeto de la subvencidén, podrd financiar acciones en
cualquiera de las siguientes &reas de intervencidn:

1. Promocidén de la Igualdad entre mujeres y hombres.

2. Sensibilizacidén y formacidén en atencidn a la diversidad sexual y de
género.

3. Prevencién y sensibilizacién contra las violencias machistas.

Estas subvenciones podridn ser solicitadas por ayuntamientos con
poblacién inferior a 20.000 habitantes y entidades locales autdénomas
de la Provincia de Sevilla. La cuantia médxima a subvencionar es de
5.000,00 euros por entidad local y no se exige la financiacidédn con
fondos propios del beneficiario.

La ©presente convocatoria, se sitta dentro de la accién de 1la
administracién de fomento administrativo, encaminada a promover
actividades que se consideran de wutilidad general y que satisfacen
asimismo necesidades publicas.

Por todo lo anterior, vistos el informe del &rea de fecha 9 de marzo
de 2026 y el informe favorable de 1la Intervencidén de Fondos, la
diputada responsable del Area de Cohesién Social e Igualdad, en virtud
de las atribuciones conferidas por la Resolucién de Presidencia num.
1221/2026, de 3 de marzo, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria para el ejercicio 2026, en la
modalidad de concesidén en régimen de concurrencia competitiva, de la
siguiente linea de subvenciones:

Linea 4: Programa para la Promocidén de la Igualdad entre mujeres vy
hombres, atencidén a la diversidad sexual y de género, y contra las
violencias machistas en Entidades locales menores de 20.000 habitantes
de la Provincia de Sevilla.

SEGUNDO.- La presente convocatoria se regird por las Bases Reguladoras
Tipo y Bases especificas (Cuadro Resumen) de la Linea 4, publicadas en
el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla numero 45, de 6 de marzo
de 2026.

TERCERO.- La cuantia méxima para financiar esta linea de subvencién es
de 410.000,00 euros, con cargo a las siguientes aplicaciones del
ejercicio presupuestario 2026:
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- 405.000,00 euros......... 1130/231.42/462.00
- 5.000,00 euros.......... 1130/231.42/468.00

No obstante, la distribucidén final de los importes imputables a cada
aplicacién presupuestaria, resultard de la naturaleza de las entidades
que finalmente obtengan la condicidén de beneficiarias.

La cuantia médxima de la subvencidén por entidad local serd de 5.000,00
euros.

CUARTO.- El plazo de ejecucidédn dentro del que deben haberse realizado
los gastos subvencionables serd desde el 1 de Jjulio del afio de 1la
convocatoria hasta el 30 de Jjunio del afio siguiente en el que se
realice la convocatoria.

QUINTO.- Los criterios de valoracién de 1las solicitudes serén los
establecidos en el apartado 12 de las Bases Reguladoras Especificas
(Cuadro Resumen Linea 4).

SEXTO.- E1 o6rgano competente para la instruccién del expediente vy
resolucién del procedimiento serd el establecido en el apartado 13 de
las Bases Reguladoras Especificas (Cuadro Resumen Linea 4).

SEPTIMO.- El pago se realizarid de forma anticipada, por el 100% del
importe de la subvencidén, tras la aprobacién de la resolucidn de
concesién definitiva, segun lo establecido en el apartado 23 a)2° de
las Bases Reguladoras Especificas (Cuadro Resumen Linea 4).

El texto integro de las Bases Reguladoras Especificas (Cuadro Resumen
Linea 4) se pueden consultar en el siguiente enlace:

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/4c3G0y6kGgwM85Z05PU4AQ%3D%3D

OCTAVO.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS),
las bases y la convocatoria de las mismas, cuyo extracto deberd ser
publicado en el Boletin O0Oficial de 1la Provincia de Sevilla, de
conformidad con 1lo establecido en el articulo 20.8. a) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La eficacia de la convocatoria queda supeditada a la publicacidén de su
extracto en el B.O.P.

El plazo de presentacidén de solicitudes serd de 15 dias hébiles, a
contar desde el dia siguiente al de la publicacién del extracto de la
convocatoria en el B.O.P.

No se computa el tiempo, ni desde la fecha de publicacién en la sede
electrénica (tabldén-e), ni desde 1la publicacidédn en el Portal de
Transparencia.

NOVENO.- Publicar la convocatoria en el tabldn electrdédnico de edictos
de la Diputacidén de Sevilla (Tabldén-e), en el Portal de Transparencia
y en el portal provincial en la siguiente direccidn

electrdénica: https://www.dipusevilla.es/temas/asuntos—-sociales—-e-

igqualdad/
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mencionada direccidédn electrédnica, se expondran las Bases

Reguladoras Tipo, las Bases especificas (Cuadro Resumen) y los anexos
correspondientes a la presente convocatoria.

DECIMO.- De la presente resolucién se darid cuenta en la primera
Comisién Informativa de Desarrollo Social que se celebre.

En Sevilla, a fecha de firma electrdédnica. La Diputada Delegada, Maria
Encarnacidén Fuentes Herrera.

Por el Secretario General, Fernando Ferndndez-Figueroa Guerrero, se

toma

razdén para su transcripcidén en el Libro Electrdnico de

Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e
integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo.
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